
I

1. 
-" \,

L,..r\'ri/
P. a.. i... **ua*,o DE cooRDrNAcróN, pARTtclpo.io* y EJECUc¡óru

DE OBRA PUBLICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE; EL
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO,
REpRESENTADo poñ áu rvlrno. RtcARDo VILLANUEVA torueLi,
SEcRETAR¡O DE pLANEACIótq, AorvllNlSTRAC¡Ó¡¡ v FINANZAS;
EL tNG. RoBERTo DÁvALos LÓPE¿, SEcRETARto DE
INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA; Y EL MTRO. JUAN JOSÉ
BAÑUELOS GUARDADO, CONTRALOR DEL ESTADO; A QUIENES
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "EL GOB¡ERNO
DEL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO MUNICIPAL
DE SANTA MAR¡A DE LOS ÁruCEUES, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR SU TITULAR EL C. JORGE ADÁN RAMÍREZ
MARTíNEZ, PRESIDENTE MUNTCIPAL; LA L.P. VIRGINIA
VALDOVTNOS MUR¡LLO, EN SU CARÁCTER DE S¡ND¡CO Y EL lNG.
JOSÉ DE JESÚS VARGAS TRUJ¡LLO EN SU CARÁCTER DE

FNCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL;,A QUIENES EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO SE

LES DENOMINARÁ COMO "EL MUNICIPIO"; AL TENOR DE LAS

,SIGUIENTES 
DECLARACIONES, ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN JURíDICA
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de

Coordinación Fiscal del Estado de Jalisco y sus Municipios, por los
artículos 36, 46 y 50 fracciones Vlll,X, Xl, XVlll, XXll, XXIV y XXV de la
Constitución Política del Estado de Jalisco', 1,2,3,6, 13, 19 fracciones I

y 11,22 fracciones l, ll, lV, lX, Xl, XXI y 56 de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco', 1, 2,5, 10, 11, 12, 13, 14, 15 fracciones
lll, Vll, lX y Xll, 16, 17, 18,21,24,40 y 54 de la Ley de Desarrollo
Social para el Estado de Jalisco; la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con las Mismas.

CONSIDERANDOS
l. El afículo 50 de la Constitución Política del Estado de Jalisco
establece como facultades exclusivas del Titular del Poder Ejecuttvo
entre otras, el organizar y conducir la planeación del desarrollo del

Estado y establecer los medios para la participaciÓn social; cuidar de la
recaudación, aplicación e inversiÓn de los caudales del estado, con

apego a las leyes; celebrar convenios con la federacion, con lot
municipios y con los particulares, respecto de la prestación de servicios
públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesarlo,

expedir decretos y acuerdos de carpcter administrativo para la elicaz
prestación de los servicios pÚblicos, así como delegar facultades

específicas en el ámbito administrativo a las secretarías, dependencias,
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organrsmos y entidades que Se constituyan para el auxilio en el
desernpeño de sus atribuciones.

ll. La Ley de Coordinación Fiscal Federal dispone en su artículo 33 que
las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones
para la lnfraestructura Social que reciban los Estados y los Municipios
se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores
de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y
pobreza extrema, en los siguientes rubros: Fondo de Aportaciones para
la lnfraestructura Social [/unicipal: agua potable, alcantarillado, drenaje
y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias
pobres, ínfraestructura básica de salud, infraestructura básica
educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura
productíva rural, y Fondo de lnfraestructura Social Estatal: obras y
acciones de alcance o ámbito de beneficio regional o intermunicipal.

lll. Que mediante el Decreto NUMERO 244801LX113, publicado en el
Periódico Oficial "EL ESTADO DE JALISCO" y Aprobado por el H.
Congreso del Estado de Jalisco, mediante el cual se modifica EL
PRE§UPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO PARA EL
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1' DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 201 3.

lV. Que el Programa Fondo de lnfraestructura Social Estatal (FISE) tíene
como objetivo general contribuir al mejoramiento de las condiciones de
vida y las oportunidades de los habitantes de las ,localidades en
condiciones de pobreza extrema y rezago social del Estado, por lo que,
con fecha 19 de Octubre del 2013, se publícaron en el Períódico Oficial "El
Estado de Jalisco", las Reglas de Operación del Programa Fondo de
lnfraestructura Social Estatal.

V "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNlClPlO", en
cumplimiento a las obligaciones que le impone la Constitución PolÍtica
de los Estados Unidos Mexicanos, la propia del Estado de Jalisco y
demás Leyes y Reglamentos aplicables, han decidido conjuntar
esfuerzos para la ejecución de obras públicas de alta demanda social
así como de aquellas que logren el desarrollo de los Municrpros en
coordinación con el Estado, para el equilibrio, sustentabilidad y
fortalecimiento de los mismos.

vl. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", ha determinado que dichas obras
sean realizadas por los Municipios del Estado, con lo que se lograrán
mayores niveles de bienestar social y el crecimiento económico acorde
con el Plan Estatal de Desarrollo y los Planes Parciales de Desarrollo,
generar el impulso multiplicador de potencialidades y capacidades
socioeconómicas de cada Municipio que participe en el mejoramiento
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de la calidad de vida, tanto para los habrtantes de las localidades donde
se ubiquen y se desarrollen los proyectos, asi como para los visitantes
de los f\4unicipios donde se realizarán las mismas

Vll. Para la ejecución de la acción de obra pública enunciada en la
Cláusula Segunda:

2.- Construcción de empedrado zampeado con mortero en
camino a Los Corteses del km 0+000 al km 0+330, localidad Los
Corteses en el municipio de Santa María de los Ángeles. (FISE);
$'r,200,000.00, (uN MrLLÓN DoscrENTos MrL PESos 00/100 M.N.);

La reasignación del Fondo para la lnfraestructura Social Estatal 2013
"FlSE" Programa de Fondo para la lnfraestructura Social Estatal
"Ramo 33", que permita fortalecer y acceda elevar la calidad de vida
de los habitantes de los trrlunicipios, para el caso en concreto en
SANTA MARíA DE LOS ÁruCeleS, Jalisco y así propiciar el desarrollo
tanto de la región como del Estado.

DECLARACIONES

Declara "EL GOBIERNO DEL
representantes que:

ESTADO", a través de sus

Que mediante acuerdo gubernamental N' DIGELAG ACU 056/2013
fechado el 16 de octubre de 2013, el C. Gobernador del Estado
DELEGA a las Secretarías de lnfraestructura y Obra Pública, de
Planeación, Administración y Finanzas y la Contraloría del Estado,la
facultad de celebrar Convenios de Coordinación y Participación y
Ejecución de Obra Pública, con los Municipios del Estado de Jalisco,
que sean calificados para el Programa del FISE, para la ejecución de la
obra y acciones de infraestructura social, en las localidades en pobreza
extrema y rezago social, con los recursos del "Fondo para la
lnfraestructura Social Estatal" (FISE) del Ramo 33.

El Ejecutivo del Gobierno del Estado, conforme a los artículos 36,46,
50, fracciones X, XVlll, XIX y XXIV de la Constitución Política del
Estado de Jalisco, 19 fracciones I y ll, 22 fracciones Xlll y XXlll de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo el Estado de Jalisco es el
responsabie de organizar y conducrr Ia Planeación del Desarrollo del
Estado, con base en las politicas y prioridades que se establezcan paÍa
el logro de los objetivos y metas de los planes de Gobierno.
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l. Declara la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, a
través de su Titular, que:

1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de
conformidad con el artículo 12, fracctón ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14, fracciones XX y
XXXVII de la Ley invocada en el punto anterior, tiene entre sus
atribuciones la de intervenir en los convenios que celebre el Gobierno
del Estado con los gobiernos municipales.

1.3. Su titular el Mtro. Ricardo Villanueva LomelÍ, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente Convenio, acorde con lo señalado
por el artículo 10, correlacionado con el 14, fracciones XX y XXXVll,
ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y
el artÍculo 9, fracción XXXV del Reglamento lnterior de la Dependencia,
ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.

rl

ll. Declara la secretaría de lnfraestructura y obra Pública, a través de
bu Titular, que.

11.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de
conformidad con el artículo 12, fracción V de la Ley orgánica del poder
Ejecutivo del Estado de Jalisco

11.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 17,'fracciones V y
vl de la Ley mencionada en el punto que antecede, tiene entre sus
facultades la de asesorar a los l\lunicipios en la realización de obra
pública y apoyar, previo acuerdo con el ayuntamiento respectivo y en
coordinación con el mismo, la programación, proyección, ejecución,
control, vigilancia y evaluación de obra pública municipal.

11.3, su titular, el lng Roberto Dávalos López, cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado
por el artículo 10, correlacíonado con el artículo 12, fracciones V y Vl,
ambos de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo der Estado de Jarisco
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lll. Declara la Contraforía del Estado, a través de su Titular, que:

lll.1. Es una dependencia de la Administración Pública Centralizada del
Podor Ejecutivo del Estado de Jalisco de conformidad con el artículo 6,
fracción lV de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco
y además responsable de ejecutar la auditoría de la Administraclón
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Pública del Estado, de conformidad con lo señalado por el articulo 35 de
la mencionada Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

lll.2. Conforme a lo señalado por el artículo 38 fracción lV de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, entre sus
atribuciones están las de: vigilar el cumplimiento, por parte de todas las
dependencias y entidades, de las disposiciones en materia de planeación,
programación, presupuestación, ingresos, financiamiento, ejercicio del
gasto, inversión, obra pública, subsidios y subvenciones, deuda,
patrimonio, fondos, valores, registro, control, pago de personal,
adquisición, arrendamiento, conservación, uso, destino, afectación,
enajenación, baja de bienes muebles e ínmuebles, almacenes y demás
aspectos que ameriten un control, y derivado de ello hacer observaciones,
proponer cambios y sancionar irregularidades administrativas.

lll.3. Su titular, el fi/tro. Juan José Bañuelos Guardado, cuenta con
facultades suficientes para suscribir el presente convenio, acorde con lo
señalado por el artículo 7 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

EL MUNICIPIO DE SANTA MARíA DE LOS ÁruCCIES, JALISCO, '
REPRESENTADO POR SU H. AYUNTAMIENTO, DECLARA:

1.- Que es un Municipio libre y autónomo, con personalidad jurídica y
patrimonio propios, depositario del Gobierno Municipal de SANTA
MARIA DE LOS ANGELES, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; y los
artículos 2, 3, 4, y 97 de la Ley del Gobierno y Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco.

2.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 80, fracción lX; y
B1 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; los artículos 37,
fracciones V y Vl; 38, fracciones ll y V de la Ley del Gobierno y
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, tiene entre sus
facultades y obligaciones celebrar convenios con instituciones públicas
y privadas tendientes a la realización de obras de interés común,
siempre que no corresponda de forma exclusiva su realizacrón ai
Estado: celebrar convenios con el Estado a fin de que este, de manera
directa o a través del organismo correspondiente, así como para que se
haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones que los
Municipios tengan -a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el
Estado y el propio Municipio

3.- Que está representado sn este acto por su Presidente Municipal, el
Síndico Municipal y el Encargado de la Hacienda Municipal, quienes se
encuentran debidamente autorizados y facultados para la celebración
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del presente convenio por acuerdo de sesión del Ayuntamiento de su
Munrcipio y con fundamento en los artículos 115, fraccion lde la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73; 80, fracción
Vll; y 86, último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Jalisco: 1',2,3: 4, número 10; 37, fracción Xlll y XV; 38,
fracciones V y Vl , 47, fracciones 1, Vl, Xlll y XIV: 52, fracciones ll y Vlll;
77 y 96 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
Estado de Jalisco.

4.. Los C.C. JORGE ADÁN RAMíREZ MARTíNEZ en su carácter de
Presidente Municipal, la L.P. VlRG.INlA VALDOVINOS MURILLO en su

carácter de Síndico y el lNG. JOSE DE JESUS VARGAS TRUJILLO en
su carácter de Encargado de la Hacienda Pública Municipal, tienen
facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 47, fracciones l, ll Y Xl y;

52, fracción ll, ambos de la Ley del Gobierno y Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco: así como por el Acuerdo Otorgado por
Sesión de Ayuntamiento.

l..l

5.- El H. Ayuntamiento de SANTA MARIA DE LOS ANGELES, Jalisco,
autorizó por unanimidad, mediante PUNTO DE ACUERDO No. 7, en el
ACTA DE AYUNTAMIENTO ORDINAR¡A No.18, de fecha 30 DE
OCTUBRE 2013,|a suscripción del presente Convenio de conformidad
con lo ordenado en la Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios; Acta en la cual se señala como garantÍa especial para el
cumplimiento en la ejecución y conclusión de la obra descrita en la
Cláusula Primera del presente convenio y bajo su responsabilidad las
Participaciones Federales y Estatales presentes y futuras que percibe el
Municipio por conducto de la Secretaría de Planeación, Administración
y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco; así mismo y en caso de
incumplimiento, autorizan la afectación y retención de los conceptos
señalados como garantía, autorizando a la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Jalisco a que
ejecute dichas retenciones y afectaciones, lo anterior de conformidad
con las cláusulas a las que se sujetan las partes por virtud del presente
instrumento.

DECLARAN CONJUNTAMENTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y
''EL MUNICIPIO", EN ADELANTE ENUNCIADOS DE MANERA
CONJUNTA COMO "LAS PARTES":

Ú¡¡¡CO.- Que es su intencion e! celebrar
COORDINACION, PARTICIPACIÓN Y

e presen CONVENIO DE
EJECUCI N DE OBRA

PÚBLICA a realizarse en específico en el lr/unicipio de SANTA MARíA
qE LOS Á¡lCfleS, Jalisco en los térmrnos quq se estipulan en el
cuerpo del mismo

forrt ¡ f ,f cl, ftv()

\,., ir'l.lr.r ¡1,. lr¡fu,r¡.,.trrrr tlr.r
y I tlrr,r l,ulrli, .r

-)
\)

a¿

_--l

-<
!t-S.-

6
wv',, r,. i a I i s co" g o l;. nr x

a I

I

I

I

I



,,!a

Una vez vistos los Antecedentes y Declaraciones anteriores, las partes
están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. Estipular las reglas a las que
se someterán "EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNICIPIO"
para realizar la aportación económica y ejecutar las acciones
necesarias para llevar a cabo la ejecución de la obra que a continuación
se detalla:

SEGUNDA.- El costo total determinado por "LAS PARTES" para la
e.jecución y conclusión de las obras señaladas es: $1,200,000.00, (UN
MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)., Destinados a:

2.- Construcción de empedrado zampeado con mortero en
camino a Los Corteses del km 0IOOO al km 0+330, localidad Los
Corteses en el municipio de Santa María de los Ángetes. (FISE);
$1,200,000.00, (UN',M¡LLÓN DOSCTENTOS MtL PESOS óOltOO M.N!);

TERCERA.- Corresponderá a la Secretaria de Planeación,
Administración y Finanzas, previa autorízación de la secretaria de
lnfraestructura y Obra Pública, la liberación de los recursos financieros
para la ejecución de obras autorizadas y que provienen del RAMO 33
en su vertíente fondo para la infraestructura social estatal, ( FISE ),
contenidos dentro de la partida "6121".

CUARTA.- "EL GOBIERNO DEL ESTADO" aportará a "EL
MUNICIPIO" en una sola ministración con cargo al FISE la cantidad de
$1,200,000.00, (uN M|LLÓN DosctENTos MtL pEsos 00/100 M.N.).,
con cargo a la partida presupuestal "6121".

"EL MUNICIPIO" señala como garantía especial la retención de las
Participaciones Federales y.Estatales que percibe el Municrpio de
SANTA MARIA DE LOS ANGELES, Jalisco, por conducto de la

Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas en caso de
incumplimiento de la presente Cláusula.

QUINTA.. OBLIGACIONES DE "EL MUNIC]PIO''

a) Expedir recibo oficral a favor de la Secretaría de PlaneaciÓn,
Administración y Finanzas del Gobierno del Estado, por la cantidad que
se establece'en la Cláusula Cuarta del presente documento.
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b) Previo a la entrega de los recursos, los municipios deberán contratar
con la institución de crédito de su elección una cuenta bancaria
productiva, específica y exclusiva, para la identificación, registro y
control de los recursos

Solicitar por escrito a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por conducto de
Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, se deposite o
expida el cheque .correspondiente a favor del [t/unicipio de SANTA
MARIA DE LOS ANGELES, Jalisco por el importe de la aportación
estatal o transferencia interbancaria.

c) Destinar la totalidad de los recursos convenidos, de conformidad con
el proyecto ejecutivo de las acciones de obra.

d) Requerir, con la oportunidad debida, a las instancias estatales que
correspondan la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que
resulten necesarios para la realización del programa previsto en este
instrumento. ,

e) Dotar de todos los servicios necesarios pata el adecuado
funcionamiento de las acciones de obra, los cuales deberán de estar en
servicio y funcionando al término de los trabajos materia del presente
convenio, así como tramitar todas las autorizaciones municipales
correspondientes para las acciones de obra.

f) lnformar quincenalmente a la secretaría de lnfraestructura y obra
Pública, el avance programático, presupuestario y fÍsíco-financiero de la
obra y acciones que se deriven del proyecto que se adjuntara al
presente instrumento jurídico,

g) Permitir y facilitar el acceso de cualquier información relativa a la
ejecución de las acciones que se desprenden del presente convenio, a
los Órganos de Supervisión y Control Estatales y/o Fedeiales, en el
ámbito de sus respectivas competencias.

h) solventar todas y cada una de las observaciones que en su caso
llegaren a realizar los Órganos de Control y Supervisión Estatales y/o
Federales, respecto de la ejecución de la obra bajo su responsabilidad.

i) Reinteg.a( a Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas
aquellos recursos cuya erogación y aplicación, no sean comprobados
satisfactoriamente y devengados a la fecha límite para su conclusión de
acuerdo a las normas y procedimientos estatales aplicables, conforme a
la determinación de los órganos de supervisión y control
correspond rentes.
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j) Destinar la totalidad de los recursos que integran el presente
convenio en la ejecución y conclusrón de las obras descntas en la
Cláusula Primera del presente convenio incluyendo los productos
financieros que se llegaren a generar.

k) lniciar la ejecución de las acciones de obra objeto de este convenio a
partir de la fecha de firma del presente instrumento, debiendo concluir
de acuerdo al calendario de obra del proyecto que se entregue,
debiendo tener comprometidos todos los recursos transferidos, a más
tardar el 31 de Diciembre del 2013, informando de ello a la secretaría
de lnfraestructura y Obra Pública del Estado,

l) .Sujetarse en lo conducente, a lo previsto en la LEy DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO.

m) Para la aplicación y ejecución de los recursos recibidos y et
desarrollo de la obra Pública, atenderá en todas y cada una de sus
partes, las Reglas de Operación del Programa Fondo pata la
lnfraestructura social Estatal (FISE), publicadas el 1g de octubre del
2013, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalísco". ,

sExrA. coMPRoBActÓN DEL GASTO. La documentación
comprobatoria del ejercicio de los recursos será recabada por "EL
MUN¡clPlo" y entregada de manera quincenal, tar y como se señala en
el ínciso inmediato anterior a la Secretaría de lnfraestructura y obra
Pública.

Los recursos de carácter federal que se transfieran a "EL MuNlctplo"
pasarán a formar parte de las finanzas públicas municípales y por lo
tanto, ingresaran a la Hacienda Pública Municipal, debiendo integrarse
a su cuenta. pública respectiva y ser sometidos a los procesos de
revisiÓn del Órgano Técnico del Poder Legislativo del Estado de Jalisco

sEPT¡MA. RETENCIoNES. "EL MUNlctpro" se compromete a
realizar las retenciones del monto total del presupuesto asignado, para
destinarlas a la realización de los servicios de vigilancia, inspección y
control sobre las obras públicas y servicios por parte de la Contraloría
del Estado de Jalisco, 2 (dos) al millar en la modalidad obra por
Administración o 5 (cinco) al millar en la modalidad de obra Contratada.
Por lo que los enteros se deben efectuar mensualmente durante el
desarrollo de la obra a la Contraloría del Estado.
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OCTAVA. RESPONSABILIDADES. "EL MUNIClplo', ejecutará,,LA
oBRA" por Administración y/o contratación, nombrará un supervisor de
obra quien será el responsable solidario directo de la ejecución de los
trabajos materia del presente convenio, conforme a los lineamientos de
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la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su
Reglamento.

"EL MUNlClPlO", se obliga a ejecutar "LA OBRA" objeto de este
convenio responsabilizándose por la construcción y calidad de ella, así
como de los vicios ocultos que aparezcan dentro del año siguiente a la
recepción de las mismas, obligándose a responder por "EL GOBIERNO
DEL ESTADO" de cualquier reclamación por estos conceptos

"EL MUNlClPlO", como patrón del personal que ocupe con motivo de
los trabajos materia de este Convenio, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social y libera en
este acto al "GOBIERNO DEL ESTADO" de cualquier responsabilidad,
además de las antes mencionadas, que por la naluraleza del acto se
pudieraq generar. "EL MUNICIPIO" se compromete, po¡ lo mismo, a
responder de todas y cada una de las reclamaciones que sus
trabajadores presentaren en su contra o en contra de "EL GOBIERNO
DEL ESTADO'I en relación con los trabajos objeto del presente
convenio, así mismo, "EL MUNICIPIO" será responsable por los daños
y perjuicios que sufran sus equipos y los que se causen a terceros con
motivo de "LA OBRA".

NOVENA. Para el cumplimiento del presente convenio, "EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO" se compromete:

!. Por conducto de la secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas a: -

a) Aportar los recursos de conformidad con la documentación
comprobatoria que presente el fr/unicipio de SANTA MARíA DE LOS
ANGELES, Jalisco, en los términos de los incisos a) y b) de la
Cláusula Quinta del presente convenio, una vez que el presente
instrumento se encuentre signado por el titular de la Secretaria de
Planeación, Administración y Finanzas.

b) Aplicar las retenciones a las participaciones de "EL MUNlclPlo"
cuando se incumplan los términos del pres ente convenio, los plazos,
calidades y cantidades pactadas o trabajos irregulares o no justificados,
que sean observados por los órganos de supervisión y fiscalización
estatales

FODTF f rtcl¡itvo

'r,., rr,l.Ir.r rlr. lrrlr.t,,.,t¡ Lr¡ trrr.r

v l)lrr.r I'¡l,lr,.r

\ ::/
,-+¿-

..t-

\,

<)
I

i
i

\

i

(.-

¡7 inr,rr. j a I i s co. g o [:. nr x
ln

,,}
,,b,,,\1

1 . . ',' ,'r-,ti ,,
e¡ t : ,:^t,

ir.'--1.',

\



,- . J\\ !l 1
§

\

r-.irr;§ij
.1.\ I_f sc o

c) Validar los documentos comprobatorios que expida el [4unicipio a
través del Ayuntamiento, para llevar a cabo la transferencia de fos
recursos, de acuerdo a la Cláusula Cuarta del presente ¡nstrumento
como aportación.

ll. Por conducto de la Secretaría de lnfraostructura y Obra Pública
a:

a) lnformar por escnto a Ia Secretaría de Planeación, Administración y
Finanzas del Estado, sobre la autorización al municipio para rec¡bir el
recurso con cargo al Fondo (FISE), con la documentación soporte para
el trámite de pago y transferencia.

b) Apoyar en la capacitación del personal de "EL MUNlClPlO", previa
al inicio de la ejecución de los trabajos, parala correcta aplicación de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y, su
Reglamento, así como demás disposiciones Estatales aplicables,

c) Supervisar el avance contrp el programa de las obras y observar que
"EL MUNICIPIO" cumpla con la calidad y especificac¡ones técnicas del
proyecto ejecutivo aprobado, así mismo la Secretaría de lnfraestructura
y Obra Pública en su carácter de ¡nstancia normativa, cuantificará la
posible aportación que en numerario o especie "EL MUNlClplO,' realice
a "LA OBRA"; además, apoyarán en la asesoría a ,'EL MUN|ClplO" en
los aspectos técnicos y financieros de control de la obra y/o acciones,
proporcionando los formatos necesarios, con el objeto de que éste la
concluya en los términos pactados.
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a) Con independencra de |os derechos y obligaciones generados para
"LAS PARTES" con motivo de la suscripción del presente convenio. la
Contraloria del Estado podrá realizar en todo tiempo las labores de
control y vigilancra de la inversión del estado así como verificar la
aplicación de lps recursos en los términos que señalen. las
disposiciones normatrvas aplicables. -
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d) lnformar mensualmente a la Secretaría de planeación,
Administración y Finanzas, sobre los avances físicos de las obras y/o
acciones, así como el avance de la aplicación del recurso en la misma.

DECIMA. SUPERVISIÓN TÉCNlCA. El control, vigilancia y evaluación
de los recursos y de "LA OBRA" a los que se refiere él presente
instrumento, corresponderá a las dependencias aquí establecidas y a
aquellas que además faculten las leyes de conformidad con sus
competencias y atribuciones, a lo que "EL MUNlClplO,, manifiesta su
consentimienlo para que dichas labores sean llevadas a cabo en
cualquier momento.
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b) Si la Contraloría del Estado, en e.jercicio de sus atribuciones d
control y vigilancía de la inversión del Estado, mediante la verificación
de la aplicación de los recursos llegara a detectar incumplimientos o
desvio de recursos por parte de "EL MUNICIPIO" de inmediato esta
dará aviso a la Secretaria de Planeación, Administración y Finanzas
para que en el ámbito de su competencia actúe en los términos que se
señalan en las declaraciones de "EL MUNICIPIO" y el inciso c), de la
cláusula Cuarta.

DÉctMA pRTMERA REcEpctóN DE Los TRABAJos y/o
ACCIONES. Comparecerán "EL GOBIERNO DEL ESTADO" por
conducto de Ia Secretaría de lnfraestructura y Obra Pública del Estado,
asi como "EL MUNICIP¡O", por lo que el acta de recepción de la obra
deberá de ser suscrita por las personas facultadas para tal efecto por
las Entidades e instancias de gobierno antes señaladas.

"EL MUNICIPIO" entregará a la Secrelaría de lnfraestructura y Obra
Pública del Estado, la obra públ¡ca objeto del presente convenio
completamente concluida dentro de los 30 (tre¡nla) días naturales
sigüientes a la fecha de conclusión de la obra, pára lb cual se elaborará
el acta respectiva en los términos de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

DÉcrMA SEGUNDA. vtcENctA y plAzo DE EJEcuctór.¡ rr
presente Convenio iniciará su vigencia a partir de la fecha de su firma y
concluirá cuando se hayan extinguido completamente las obligaciones
derivadas del mismo y de conformidad con el calendario de ejecución
de "LA OBRA".

DÉclMA TERCERA. LAS PARTES se comprometen a ejecular ,,LA

OBRA" en forma institucional, garantizando que las acciones se
canalicen al objeto sin riesgo alguno de carácter político-electoral. El
incumplimiento en esta cláusula se sancionara en términos de los
ordenamienlos legales correspond ientes. Asimismo "EL MUNlClplO" se
compromete a colocar desde el comienzo de ejecución de ,,LOS

TRABAJOS", una manta que una vez concluida la obra será sustituida
por una placa. Tanto manta como placa deberán contener de manera
clara y explícita la siguiente leyenda.

"Esta obra, se realiza con recursos pLiblicos erogactos por el Gobierno
del Estado de Jalisco, no es patrocinada ni promovida por parlido
polilico algurto, s¿/s rec¿,/rsos provienen cle los impueslos que pagan
fodos /os contribuye nles".

DÉclMA cuARTA. "EL GoBtERNo qEL EsTADo',, a rravés de la
Secretaría de lnfraestructura y Obra Pública, acepta el nombre de la
acción propuesta y presentada por "EL MUNICIPIO", estableciendo
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este último el compromiso de cumplimentar con el proceso de
validacion del proyecto dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a
la firnra del presente Convenio.

En caso de que "EL MUNlclPlo" no cumpliera en tiempo y forma con
proceso de validacion de Proyecto Ejecutivo se sujetará a lo señalado
por la Cláusula Cuarta del presente Convenio.

oÉclua QUINTA. coNTRovERSlAS. Las partes acuerdan que en
caso de duda a controversia sobre la aplicación, interpretacibn yb
cumplimiento del presente instrumento, se sujetarán estrictamente, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los
términos, lineamientos, procedimientos y requisitos estabrecidos,

cuando alguna de las partes considere que ra otra no actúe de
conformidad con las disposióiones del Convenio, el afectado notificará y
requerirá a la otra para que las satisfaga, dentro de un plazo
determinado, mediante comunicación por escrito.

Dicho plazo, excepto en los casos de urgencia por requerimientos de
terminación de la obra, no será inferior a 1s (quince) días naturales
contados desde la fecha de notificación der requerimiento.

si una vez transcurrido el plazo anterior, las partes no hubieren podido
resolver amistosamente la controversia originada por el Convenio, se
someten expresamente, a la jurisdicción de los tribunales federales
competentes con sede en la ciudad de Guadalajara, Jalisco y/o México,
Distrito Federal, renunciando expresamente al iuero que por razón de
sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier otro motivo les
pudiera corresponder.

DÉclMA sExrA. DoMlclllo. para los efectos de este convenio, las
partes designan cotno sus domicilios los siguíentes:

La secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, calle
Pedro Moreno número 281, zona centro, en la ciudao oe Guadalajara,
Jalisco, C.P. 44100.

La secretaria de lnfraestructura y obra públíca, Av. pró|.
Alcalde No. 1351, edificio "8" segundo piso, unidad Administratíva del
Gobierno del Estado, sector Hidargo, col Miraflores, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco.

"EL MUNlclPlo", donrcilio A. Valdéz No 3 c p 46240, santa María
de los Ángelesl Jalisco '
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Una vez leído que fue el presente convenio por las partes, y no
existrendo dudas sobre su interpretación y alcances, lo suscriben en
cuatro tantos. en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco a 18 de
Diciembre de 2013

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO''

¿\ t-ISCO.I
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MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELI
Secretario de Planeación,
Administrac¡ón y Finanzas

ING. ROBERTO DÁVALOS LÓPEZ
Secretario de lnfraestructu ra

y Obra Pública
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J'=^. MTRO. JUAN JOSE BAÑUELOS GUARDADO

Contralor del Estado
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poR EL MuNrcrp¡o DE sANTA MARÍA DE Los Árucelrs
JALISCO
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C. JORGE ADÁN RAMÍREZ MARTíNEZ
Presidente Municipal

L. INIA VALDOVINOS MURILLO
Síndico

tNa
Encarga e aH cienda Mun

Esta ho¡a de firmas corresponde al Converrro de Coordinacion, Parlicrpacrón y E¡ecucrón de
Obra PÚblica. del fondo para la infraeslructura social estatal RAMO 33, entre El Gobierno del
Estado de Jalisco y el Municrpio de SANTA MARiA DE LOS ANGELES. Jalisco; celebrado en el
dia 18 de Diciembre de 2013
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